
REF.: VERBAL – RCE 

DTE.: RUBIEL ALZATE OSORIO Y OTROS 

DDOS: SEGUROS MUNDIAL Y OTROS 

RAD.: 76001310300820220005700 

Auto Requiere 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 114 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Mediante auto del 30 de noviembre de 2022, se requirió por segunda vez al apoderado 

judicial de la parte actora para que allegara el resultado del trámite de notificación de 

los demandados CARLOS ALBERTO HOLGUÍN y YOINER ALBEIRO 

VALENCIA RODRÍGUEZ a la dirección carrera 27B No. 105-102 de Cali; no 

obstante, ha guardado silencio. Por lo anterior, se requerirá por última vez para que 

proceda a dar cumplimiento con la orden impartida so pena de tener por desistida la 

actuación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR por última vez al apoderado judicial de la parte demandante para que 

aporte el trámite de notificación realizado a los demandados CARLOS ALBERTO 

HOLGUÍN y YOINER ALBEIRO VALENCIA RODRÍGUEZ a la dirección 

carrera 27B No. 105-102 de esta ciudad, conforme a los lineamientos indicados en la 

parte motiva so pena de tener por desistida la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
03 

Firmado Por:

Leonardo  Lenis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca

http://j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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